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(G«c»<« del día 21 de felrero de 1911) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

REAL CROEN'CIRCULAR 
E l Presidente del Instituto Nado-

nal de Previsión se ha dirigido a este 
Ministerio manifestando que en los 
Negociadas de Asodadones de al
gunos Gcblernos civiles se ofrecen 
dificultades a los ogenlzadores de 
Mutualidades Escolares para conse
guir la admisión en ¡os respectivos 
Registros, de la Irslei cía y Rrgia-
mentcf de Mutuullded, reintegrados 
con timbre de 10 céntimos, aif como 
la negativa e facilitar certificaciones 
de fnicrlpcidn con timbre de Igual 
clase, a pesar de hallarse asi orde
nado pera las Asccfeclcnes exentas 
o pendientes de declaración de 
exención, Incluidas en el ert. 203 
del» Ley de 1.° de t rere de 1906 
y Real orden de 59 de junio de 19C9: 

Considerando que per esta nega
tiva suele refultar certo el plazo de 
dos meses para presentar en la Di
rección general del Timbre la ins
tancia y Rr gómenlos solicitando la 
exención, puetto que algunos Go
biernes civiles no fsclülsn el certifl 
cado de inscripción necesario, si no 
se reintegran con póliza de dos pe
setas; y teniendo en cuerta, además, 

que el Estsdo reconoce a las Mu
tualidades Escolares ccrácter oficial 
y las empara y patrocina por el be
neficioso Influjo que ejercen en la 
educación social de las nuevas ge
neraciones: 

Considerando que es muy justifi
cada la conveniencia de proteger el 
fomento de estes instituciones, ob
viando cuantas dif icultedes se opon
gan a su desenvolvimiento: 

Vistos el articulo 5.° de la Ley de i 
24 de diciembre de 1912, que dispo- ] 
ne queden Incluidas las Mutuaüda-' 
des Escolares entre las Asociaciones j 
exentas del Impuesto del Timbre, i 
y la Real orden del Ministerio de; 
Hacienda de 29 de junio de 19C9,'; 
disponiendo que el reintegro de los 
documentos que se presenten en 
los Registros de Asocíf dones por 
tes Sociedades incluidas en el tr- • 
«culo 205 de la ley /.el Timbre de 
1.° de enero de 19C6. se hcga'proVI-; 
sionalmente con tin/ure especial de 
10 céntimos; f 

S M . el Rey (Q D. G.) se ha; 
servido disponer que se comunique' 
al Director general de Seguridad y 
a los Gobernadores civiles de pro-! 
Vlncias. que faciliten a los fundado-1 
res de Mutualldes Escolares, Ja pre- i 
sentación de documentos con e l . 
reintegro de 10 céntimos para la Ins-: 
cilpclún en los Registros de Asocia-: 
clones, y que expidan las certifica-' 
dones que soliciten con el mismo 
timbre especial de 10 céntimos, que' 
determina la Real orden de 29 de 
junio de 18C9, sin perjuicio de los 
reinte groa que precedan en el caso 
de no quedar exentas del menciona
do Impuesto. 

De Real orden lo digo n V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V . I. muchos años. ' 
Msdrid, 22 de enero de I9I7.=-*BÍ> 
Jiménez. 
Señores Director general de Segu

ridad y Gcbernadores civiles. , 
(.Oacelt del din 23 ,'t hbrsro de 1917) ' 

Número 
de 

orden 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte, 
se han de ocupar fincas en i 1 término municipal de Matjdeón, con la 
construcción del trozo 4.° de la carretera de tercer orden de la Estación 
del ferrf csrrll de Si hggün a Valencia de Don Juan: 

Nombres de los propietarios 

1 
2 
5 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 

D. Msrlano de Lera Barrlentos 
> Eutlquio Cnsndo Alonso . . 
» Gumersindo Prto Reguera. 
> Jocquln Gillrgo Martínez.. 
> Eplgmenlo Bustamante.... 
> FtbJán Rodríguez Marcos. 

D.* Jerónima Prieto Rf güera. 
D. Doroteo Prieto Reguera.... 

> Msr.uel Rodrgz. Rodríguez 
> Fisncisco Rumos Morala.. 

Matadeón . 

Tecíndad 

León 
Matadeón.. 

Clue de terr no 

Tierra 

Hombree de los propietarios 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 . 
27 
23 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

D. Slnesio Prieto Reguera— 
> Esteban Fernández Prieto. • 
> Joaquín Gallego Mqrttnez. • 
» Gumersindo Prto. Reguera 
> Francisco Diez Fernández-
> Mariano de Lera Barrlentos 
» Eulcglo LozeiioR;güera, 
> Fernando Sánchez Chicarro 
> Esteban Casado Pastrana.. 

Camino 
D. José Redondo Martínez... 

Feblán Gallego Villa 
Valentín Alonso García. . . . 
Fernando Sánchez Chicarro 

Camino 
D,* María Cruz Ptn." Martínez 
D. Francisco S^ndvl. Bernardo 

Fernando Sánchez Chicarro 
Valentín Alonso García. . . • 

D." Luisa Casado Garda 
D. Fernando Sánchez Chicarro 

> Ramón Alonso Matategui. • 
> Miguel Gallego Rodríguez 
> Sixto Prieto R guera 
» Gumersindo Prto. Reguera. 
> Sebastián Andrés Martínez. 
> Gervasio Redondo Alonso. 
> Mariano de Lera Barrlentos 
> Fabián Gallego Villa 

D.* Luisa Casado García 
D. Gumersindo Prieto García. 

> Ep'gmenlo Bustamente.... 
> Santiago M . Santa Marta.. 
> Ramón A'onso Matategui. 

0.a Luisa Cesado Garda . . . . 
D. Slnesio Prieto Reguera— 

> Eplgmenlo Bustamante . . . 
> R uñón Alonso Matategui. 
> Miguel Gallego Rodríguez 

Camino 
D. Aniceto Pascual Fernández 
D.» Antonia Prieto Sánchez 
D. Mariano de Lera Barrlentos 

> Julián Prieto Reguera 
> Cándido Alonso Galkgo. . . 
• Miguel Martínez Granizo-. 
> Isidoro Rodríguez Martínez 

D." Joaquina Sandvl. Rodríguez 
D. Teodoro León Casado . . • 

EleuterioSandoVal Prieto. 
Miguel Giiiego Rodríguez 
Eleuterio SandoVal Prieto. 

Camino 
D . Teodoro León Casado . 

Joaquín Gnllego Martínez. 
Cándido Alonso Gallego.. 
Fernando Sánchez Chicarro 
Eustoqulo Prieto Regiera. 
Abdón Villa SandoVal 

D.* Frenclscn Muelas Concedo 
> Jesús Casado Alonso — 

Camino 
D. Tomás Bello Fernández... 
Camino 
D. Miguel Gallego Rodríguez 
Csmlno 
D. Justino Marcos Sando\íal.. 

> Joaquín Gallego Martínez. 
• Migue) Martínez Granizo 

Matadeón . 

Veeiüivi 

Tle¡ 

Matailan».. 
Matadeón . 

León 
Matadeón . 

Matadeón . 

León . 

Matadeón . 

Cleae de teñese 

León 
Matadeón . 

León 
Matadeón . 

León 
Matadeón . 

Leén 
Matadeón • 

Matadeón . 

León 
San Pedro 
Matadeón 
Santa Colcmbs. 
Matadeón 

Santa Colomba.. 
Matadeón 

León 
Matadeón • 

Mataltana • 

Matadeón. • 

Matadeón • 

Matadeón. 

León. 
D.a M . " Angela Pristo Gallegj'Matadeón . 



81 
82 
85 
84 
85 
86 
8T 
88 
89 
90 
91 
92 

Nombres de los proptattrio» 

D. Abdán Villa Sandovel 
D . ' Luisa Catado Garda. • . • 

Teodoro León Catado • • • 
Juan Moro Robles 
Avellno Lozano Tejerina.. 
Eplgmenlo Bustamante... 
Antonlno Rodgrz. M&rltnoz 
Máximo Vega Alonso — 
Nicolás Rodríguez Martínez 
Félix Ramos Cesado 

D a Francisca Muelas Cancedo 
D. Cándido Alonso Gfillego. 

Vecindad 

Matadeán 
> 

Santa Colcmba. 
Matadeán 

León 
Matadeón . 
Fontoni!... 
Matadcón . 

Clase IU terreno 

Tierra 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, prasenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley da Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879. 

León 14 de febrero de 1917.—El Gobernador civil, Victoriano Balles
teros. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu 

Merlos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvidencia.^Coa arreglo a lo 
dispuesto en el pénalo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 36 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren

didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu 
blerto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, nuis 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asf 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
9 de febrero de 1917.—EI Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Gil.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 9 de febrero de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, M . D. G i l . 

(RELACIÓN Q U E S E CITA) 

NOMBRES VECINDAD 

La Pola de Gordón 
Sacaojos 
Almanza. 
La Bafleza 

E l Presidente del Circulo 
«Ordoño II 

D . Agustín Vulderrey. 
D.* Vicenta Alonso. - . 
D. Angel Vaquero 
D.* Catalina Acebos.. 

> Ramona Otero Aslorga. 
D. Ramón Fernández.. 
D . " Josefa de Vega. . . 
D . Marcos y Cipriano García 

> Valeriano González Gar 
cia 

D.a Josefa Fernández 
D. Leandro Rodilguez.. . . 

» Isidoro Puente Rodríguez Almanza . 
> Vidal Atvarez ICea 

Industrial. 

IMPORTE 

Ptis. C t i . 

62 > 
87 54 
71 12 
45 77 
65 83 
87 54 
94 83 
87 51 
87 54 

43 77 
87 54 
87 51 
36 48 
58 36 

León 9 de febrero de 1917.=EI Tesorero de Hacienda, M . D. G i l . 

EDICTO 
Don José Rodríguez Martínez, Pre-

slúer.te di-, la Junta provincial del 
Censo electoral. 
Hi go saber: Que para la elección 

de un Diputado a Caites por el Dis
trito de Villafranca del Blerzo, se
ñalada para el día cuatro de marzo 
próximo, ha sido proclamado candi
dato, D Luis Belaunde y Costa; y 
en tfrtud de que ba de elegir di
cho Distrito un Diputado, número 
Igual al de candidntos proclamados, 
ha sido dicho señor declarado defl-
tlvamente elegido. 

Lo que se publica a fin de que 
los electores y Mesas sepan que, 
conforme al art. 29 de la Ley, no 
habrá elección en dicho Distrito. 

León 25 de fíbrero de 1917.—El 
Presidente, José Rodríguez. 

ANUNCIO 
E l Arrendfetarlo del Contin

gento provincial. 
Hace saber: Que habiendo termi

nado el periodo voluntarlo de co
branza del primer trimestre de di
cho Contingente, correspondiente al 
presente año", se advierte a los 
Ayuntamientos que no han efectua
do el pago, que con esta fecha se 
dispone salgan los Comisionados 
con los oportunos expedientes de 
apremio, contra ios morosos. 

León 27 de febrero de 1917.— 
P. P., Alfredo Abella. 

M I N A S 
D'.)N JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 

1NGBNIBR0 JEFE D E L DISTRITO 
MIMBRO DE ESTA PROVINCIA 
Hago saber: Que por D. Juan Fer

nández Solís, vecino de Brañuelas, 
en representación de D. Baltasar 
Piorno y Prieto, vecino de Bsrmillo 
de Saycgo, se h* presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 9 del mes de febrero, a las 
diez y cincuenta, una solicitud de 
registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Et Ca
pricho, sita en término de La Silva, 
Ayuntamiento de VlllRgstón. Hace 
la designación de las citadas 21 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de la ermita 
de San Juan, y de él se medirán 250 
metros al SE. , colocándola 1.a es- ¡ 
taca; de ésta 400 al SO. , la 2 *; de 
ésta 300 al N O . , la 3.*; de ésta 700 I 
al NE. , la 4.*; de ésta 300 al SE. , la j 

S.1, y de ésta con 300 al SO. , se lle
gará a la 1.», quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y hnblendo hecho constar este In-
teresudo que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la Ley. se h» 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren cen derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Le*. 

El expediente Uene clnúm. 5 437. 
León 19 de febrero de 1917.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Ricardo 
Martín Moro, vecino de Astorga, se 
ha presentado en ei Gobierno civil 
de esta provlnüa en el rifa 10 del 
mes de f tbrero, a las nueva y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 21 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Mcardito, sita en término 
de La Silva, Ayuntamiento de Villa-
gatón. Hace la designación de las 
citadas 21 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de la ermita 
de San Juan, y de él se medirán al 
NO. 150 metros, colocando la 
estaca; de ésta al NS. 300, la 2.a; 
de ésta al SE. 300, la 3 *; de ésta al 
SO. 700, la 4.*; de ésta al NO. 300, 
la 5.*, y de ésta con 400 al NE. , te 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
tersado que tiene realizado el depó
sito privenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta atas,coü>&dos desda 
su fecha, puedan pr-uentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
«están previene el art. VA de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.443. 
Esta publicación se refiere al te

rreno de la designación que queda 
fuera del perímetro de la mina cadu
cada <Federlquin,> núm 4.292. 

León 19 de febrero de 1917.— 
/ . Revilla. 

CUERPO SE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renuncias de los registros mineros que se expresan a continuación 
presentadas por sus registradores; declarando cancelados los expedientes respectivos, y francos los terrenos correspondientes: ' 

Número 
del 

espediente 

5.142 
5.406 
5.087 
5.048 
5061 
5.413 

5.407 

Nombre de la» minas 

Nana 
María del Pilar 
Avelina 6." 
María 
Loa Tres Amigos 
2.a ampliación a la Ca

ducada 
Marta 

Mineral 

Hierro. 
Hulla . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem. 
Idem. 

Superficie 

Htctáreas 

12 
20 
20 
18 
21 

Ayuntamiento 

Boca de Muérgano.. . 
Cabrillanes 
Folgoso de la Ribera. 
Renedo de Valdetuejar 
Idem 

Interesado 

D. Martín Bermejo . • 
> Vicente Crecente.. 
> Avellno Méndez. . . 
> Santos Tejerina... 
> Ramón García — 

Vecindad 

20 Valdeplélago. 
100 Vlllabllno.... 

León 
Idem 
Sobrádelo 
San Martín.. • . 
Puente Almuey. 

> Pedro Gómez León D. Nicanor López 
> Vicente Crecente Idem » Genaro Fernández 

Representante en Leda 

tiene 
D. Genaro Fernández 
No tiene 
Idem 

Leén 19 de febrero de 1917.=-EI Ingeniero Jefe, J . Revilla. 



Montes de utilidad pública 

Ki«cuelón del pian de aproveeharaiento*, 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

Inspección 1." 

para el a*o foreatel de IIM6 
lio de M í e 

• 1917, aprobado por Beal orden de SI de ja» 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E . V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos que se detallan en el siguiente cuadro. 

Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respüctlvos Ayuntamientos, en los días y harás que en el mismo cuadro se expresan; 
rigiendo para la celebración de estos actos y para la ejecuctóit de las aprovechamientos, aiimia de Jas dlsposiclonm de la ley de M >ntes vlgjnte, las 
especiales que contiene el pliego de condiciones publicado en la adición del BOLETÍN OFICIAL del dta 18 de septiembre de 1916: 

Número 
del 

monte 

1 
1 
1 

101 

428 
452 
434 
719 

784 

Término municipal 

Garrafe. • 
Idem 
Idem 
Cuadros. 

Boca de Muérgano 
Idem 
Idem 
Rediezmo 

Vegaguemada. 

Nombre del monte 

A l Estado. 
Idem 
Idem 

Pardemlllera 
Idem 
Idem 
Valle de La Magda 

lena y otro 
La Hoz |LiánaVes 
Salcediella y Pades.. Portilla.. 
Valle-Lechada y otro Idem— 
La Peña Peladura 

La Seca-

Valdelacecha y agre-
gados Candanedo 

Ramaje 

Estéreos 

100 roble. 
300 lanar.. 

900 encina 

5P0 roble. 

Pastos 

Número y cla
se de ganados 

400 lanar, 12 
cabrío, 40 
vacuno y 
10 mayor 

Brocas 

Estéreos 

400 

Gencian» ! 
—- j Tasación 

Quíatales ¡ — 
^ñt-trieos | 

Pesetas' 

100 
100 
100 

75 
300 
120 

150 
250 
250 
250 

620 

375 

Feckn y hora tle la ce/«-
bracién de las subastas 

Mes 

Marzo . 
Idem.... 
Idem... 

Idem... 
Idem.... 
Idem... 
Idem— 

Idem 

Idem 

Día Hora 

t01|2 
11 
11 1|2 

11 1)2 
16 1|2 
17 
171|2 

clones 

Ptaa. Cw. 

35 95 
30 » 
50 » 

64 90 
25 > 
25 » 
25 > 

135 a 

105 75 
Mtdrid, 2 de febrero de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

A Y U N T A M E N T O S 

Alcaldía constitucional (te 
Viilcgatón 

No habiendo comparecido a las 
operaciones de ailítamknto y sor
teo, en las cuales fueren incluidos 
los mozos que a continuación se re-
lacle niu, e Ignorándose su actual pa
radero, se les cita por la presente, 
para 4U3 el <¡fa 4 de marzo próximo 
comparezcan e» esta Consistorial, a 
las siete da la msíltma, al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados; con la advertencia, que de no 
verificarlo o aportar los documentos 
prevenidos, se les seguirá expedien
te de prófugos. 

Mogos que se citan 
Luciano Garda Alvarez, núme

ro 2 del sorteo, hijo de Florencio y 
de Concepción. 

Mirtilo fb.nán Cebeza Vallinas, 
núm. 4, de Inocencio y de Darfa. 

Claudio Qdrda Oaicfa, núm. 8, 
de Vlctcrlo y de Jostfa. 

Francisco Javier Suárez Pérez, 
núm. 9, de Luis y de Escolástica. 

Constantino Pértz García, nfime-
ro 10, de Indalecio y de Bonlfada. 

Manuel Pérez Blas, núm. 12, de 
Antonio y de Baltassra. 

Sabino Cabeza Frelle, núm. 13, de 
Antonio y de Josefa. 

José Cuesta Alonso, núm. 15, de 
Zacarías y de Manuela. 

Antonio Pérez Silván, núm. 16, de 
Manuel y de Maxlmlna. 

José Frelle Alvarez, núm. 19, de 
Santos y de Bibiana. 

Vicente Fernández Alvarez, nú
mero 27, de Angel y de Manuela. 

Esteban Martínez Martínez, nú
mero 28, de Pedro y de Teodora. 

José Fernández Martínez, núme
ro 32, de Eladio y de Marfa. 

Vlllagatdn 21 de febrero de 1917. 
El Alcalde, Domingo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

No habiendo comparecido a los 

actos del actual reemplazo, y com
prendidos en el mismo ios mozos 
que a continuación se relacionan, 
se les ella por nudio del presente 
para que por si o representante le
gal, comparezcan en esta Consisto
rial el día 4 de msrzo próximo, en 
que tendrá lugar la clasificación de 
soldados; pues en otro caso, les pa
rará el consiguiente perjuicio a que 
los mismos se bagan acreedores. 

Santa Marfa de la Isla 23 de fe
brero de 1917.—El Alcalde, Pedro 
Pérez. 

Relación que se cita 
Núm. 1. Camilo Felagán M'gjé-

lez, hijo de Pab o y de Candida. 
Núm. 2. Arsenio Santos y San

tos, de Agaplto y de Marfa. 
Núm. 7. José Miranda Casado, 

de Nicolás y de Tomasa. 
Núm. 10. Angel Santos Turien-

30, de Domingo y de Juana. 

Alcaldía constitucional de 
Villaque/ida 

En el alistamiento de mozos for
mado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año .actual, se halla 
Incluido, con arreglo al caso 5 ° del 
articulo 34 de la Ley, el mozo Euge
nio Iglesias VUlantandos, hijo de Ma
nuel y Constantína, residente en la 
República Argentina, el cual obtu
vo en el sorteo el rúmero 3 y se le 
cita para que comparezca en esta 
Casa Consistorial, o persona que le 
represente, et dta 4 de marzo próxi
mo, a las nueve de la matiana, al 
acto de la clasificación y declara
ción desoldados; parándole, en otro 
caso, los perjuicios prevenidos por 
la Ley. 

Vlllaquejlda 22 de febrero de 1917. 
El Alcaide, Secundlno Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Ignorándose el paradero del mozo 
ccmprendldo en el alistamiento del 
año actual, cuyo nombre a conti

nuación n expresa, se le cita por 
la presente para que comparezca al 
acto de la clasificación de soldados, 
que ha de celebrarse el día 4 del 
próximo marzo; advirtlindole que, 
de no comparecer por si o persona 
que legalmente le represente, será 
declarado prófugo. 

Mozo que se cita 
Francisco Arlas Prieto, hijo de 

Antonio y de Juliana. 
Sarlegos 19 de febrero de 1917.=-

El Teniente Alcalde, Cayetano Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Ardán 

Por término de quince días se 
hallan al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de los aflos de 1914 y 1915, 
para que los vecinos puedan exami
narlas y reclamar lo que crean pro
cedente. 

Ardón 24 de febrero de 1917.—El 
Alcalde, Valentín Alvarez. 

.% 
No habiendo asistido a ninguno de 

los actos de alistamiento, rectifica
ción y sorteo, el mozo Adolfo Con-
treras Hidalgo, natural de Vlllalobar, 
hijo de Celestino y Trinidad, e Ig
norando su paradero, se le cita para 
que el día 4 del próximo mes de 
marzo se presente por si o persona 
que le represente, al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados; 
pues en otro caso, le parará el per
juicio consiguiente. 

Ardón 23 de febrero de 1917.=El 
Alcalde, Valentín Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Blerzo 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de 1916, se anuncia 
su exposición al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones; transcurrido que 

sea este plazo, no se atenderá ningu
na, por justa que fuere, 

Priaranza 25 de febrero de 1917.— 
El Alcalde, Bernardo Prada. 

.\ 
No habiendo comparecido a loe 

actos del alistamiento, rectificación, 
cierre definitivo y sorteo del actual 
reemplazo, el mozo Mateo Prada 
Mallo, cuyo paradero se Ignora, te
le cita por medio de la presente pa
ra que comparezca en esta Consis
torial el día 4 del próximo marzo, 
en que tendrá lugar el acto de la cla
sificación y declaración de soldados; 
parándole, en otro caso, los perjui
cios a que haya lugar. 

Priaranza 22 d i fíbrero de ¡917.— 
El Alcalde, Bernardo Prada. -

Alcaldía constitucional de 
Sinta Colomba de Somata 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les da 1916, sa tullan expuestas al 
público en la Secretarla del mismo 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza 19 de 
febrero de 1917.—El Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Rentdode Valdetut/ar 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales de 1916, rendidas por él Alcal
de y Depositarlo, se hallan expues
tas al público en la Secretaria def 
mismo por término de quince días, 
para que los vecinos puedan exami
narlas y hacer las reclamaciones que 
crean justas; transcurridos que sean, 
no se admitirán lasque se presen
ten. 

Renedo de Valdetueiar 18 de fe
brero de 1917.—El Alcalde, Asget 
del Blanco. 



Alc iíJia constilucional de 
VMatariel 

Fljai? s d-ílnitivamente per este 
Ayunte ^¡¡ÍKIO !BÍ cuentas munldpa-
lescot: ::rc¡¡d!er.'.£s al c¡2"!o¡o de 
1916, K;- tihVan expuestas al púKlco 
«n este Secretarla municipal por tér
mino d:. quince días, en cumplimien
to de;~ ::¿»¡¡eztú en el ert. 161 de 
la ley Municipal, a fin de que pue
dan ser exstnlmda* por cuantos in-
teresedr 'o estimen conveniente y 
formul . - .3 reclamaciones que con
sideren oportunas. 

Vlllmurlel 16 de febrero de 1917. 
E l Alcalde, Celestino Garda. 

Alcaldía coiutitncional de 
Turcia 

No habiendo comparecidos nln-

Sna de >»s operaciones practicadas 
sta lu freha para el reemplazo del 

Ejército d<l presente aflo, los mozos r a continuación se relacionan, y 
los cuales se Ignora su paradero, 

•un cuarto de los dates adquiridos 
per tstr A CGldta te stbe se encuen
tran en trrtlforio extrenjero, se Ies 
cita per medio del presente para 
que ceirperezcan en las conilsto-
nales de este Ayuntamiento el dfa 4 
de romo prdximo, y hora de las 
Siete, en que ceirenzerá el acto de 
tacleílftceclín y declaracliSn desol
dados; previniéndoles, que de no 
no hacerlo m f, ¡es peratá el perjui
cio a que hib/ere lugar. 

Relación que se cita 
FrcllAn Pérez Fernandez, hijo de 

Felipe y Justina. 
Isidro Amor Fernández, de Ante

vio y Bernardina. 
Cévar Maitfnez Pérez, de Angel 

y Manuela. 
. Anto'fn Leonato Herrero, de tibal
do y Ar.tf Hna. 

Turcl» S2 de febrero de 1917.—El 
Alcalde, Victorino Delás. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Pdramo 

Forirafa el repnrtlmiento de arbi
trios extraordinarios sobre psja y le
da, para el año de 1917, queda ex
puesto a) púbücc en esta Secretarla 
por el término de echo días, a fin de 
oír reclamaciones. 

Santa María del Páramo 17 de fe
brero de 1917.—EI Alcalde, Jo :é 
Casado. 

JUZGADOS " 

Don Áiiwrto PEZ y Mateos, Juez de 
Instrucción de la dudad y partido 
de Porferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de txecclf n de costas de !a cau
sa seguida en este Juzgado por in-
frscciÉn delaieydePesca, con dina
mita, contra Nicanor Rivas Rodrí
guez, vecino de Srles de la Ribera, 
be acordado en providencia de hoy 
sacar a pública y tercera subasta, 
•in sujeción a tipo, los siguientes 
bienes inmuebles, embargues a di
cho procesado: 

1 U n a casa, en el casco de Sa
las de la Ribera, y su calle de la 
Fuente de Lama, de alto y tejo, de 
unos 66 metras cuadrados de super
ficie: linda derecha entrando, más 
de Francisco Lcrer zo y Davü Ma
yo; espaMa, de Vicenta Bsiba; fz-
qultrdíí, de Sabina Rodrigue z y Si

món González, y frente, hereder a 
de Agustín García y calle de su si
tuación; tasada en 7C0 pésetes. 

2.* Una tle>ra, en término ic. 
Salas de la Ribera, al sitio del mayo, 
de cabida de un área y 50 cemi 
áreas: linda E . , carretera; S., here
deros de Manuel Valcarce; O. y N . , 
Vicenta Baibajtasada en 25 pesetas. 

Cuyas fincas se Venden para pa
go de dichas costas, debiendo cele
brarse su remate el dfa 17 de mar
zo próximo, a las doce horas, en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran Interesarse en la subasta; advlr-
tiéndose que n* se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta y tin que se consigne 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del propio valor, y que 
no existen títulos de propiedad de 
expresadas fincas, quedando a car
go del rematante el suplir esta falta. 

Dado en Poitferrada a 20 de la
brero de 1917.—Alberto Paz—El 
Secretatlo judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Adoifo Gsrcla y González, Juez 
de primera Instancia de este parti
do deSahegün. 
Hago seber: Que para hacer efec

tivas las reipcntebllidades civiles 
impuestas al penado Simón Garda 
y Gsrcla, vecino de Castellanos, 
por consecuencia de causa criminal 
sebre lesiones, se anuncian a la ven
ta en pública subasta, les bienes de 
la pertenencia de dicho penado, que 
se describen del siguiente mede: 

1. ° La mitad prolndlviso de una 
casa, en el casco de Castellanos, 
en la calle del Estanque, r;úm. 12, 
compuesta de planta baja, con va
rias habitaciones, cuadra, pajar her-
bal y cocina de horno, cuya medida 
superficial no se determina, qu« lin
da por la derecha, entrando, con 
otra de Emilio Castalio; izquierda, 
otea de herederos de Hipólito Rojo, 
y espalda, otra de Donato Conde; 
tasada toda en 1.0C0 pesetas. 

2. " Una tierra, en término de Ba-
necidas, .donde llaman las higueras, 
de cabida de 25 áreas, detilgo: lin
da por el N . , otra da Tomás Caba
llero; al S., de Gregorio García; al 
E . , Andrés Antón, y al O., Leoca
dio Díaz; tasada en 55 pesetas. 

3. ° Otra, en término de Caste
llanos, donde llaman camino ancho, 
hace 25 áreas, de centeno: ¡inda al 
N . , otra de jSeverlno Castañc; al 
S., de Pedro Moral; ai E . , de Basi
lio Rojo, y al O., camino; tusüúu cu 
75 pesetas. 

4. ° Otra, en dicho término y pa
go, hace 19 áreas, de centeno, que 
linda al N . , otra de Basl lsa Rojo; 
S.,de Crisanto Fernández; al E . , 
del mismo Crisanto, y O., de Dona
to Conde; taseda en 40 pesetas. 

Cuyo segundo remate, con la re
baja del 25 por 100 de ia tasación, 
tendrá lugar ante este juzg-:do el 
día 17 de marzo próximo, a las on
ce, bajo les advertencias de que 
dichos bienes se sacan a subasta 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, que serán de cargo 
d?) rematante; que no se admitirán 
posturas que dejen de cubrir las do3 
terceras partes del avalúo de repeti
dos bienes, libres de toda carga, y 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores justificar su 

personalidad y consignar previamen
te sebre la mesa del Juzgado o es-
tabledmiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, el 
lu por 100 del valor de io que Inten
ten rematar. 

Dado en Sahagún a 14 de febrero 
de 1917.—Adolfo Garda y Gonzá
lez.—D. S. O. , Matías García. 

A N U N C I O OFICIAL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE CUBILLOS 

Contribución urbana.—i.", 2.", 3." 
f 4." trimestres de 1914 al 1916, 
ambos inclusive. 

' Don José Sánchez Martínez, Recau-
; dador y Agente ejecutivo por con-
> tribuclones en el Ayuntamiento de 
[ Cubillos-
I Hsgo saber: Que en el expediente 
i que instruyo por débitos del cor.cep-
i to contributivo y trimestres arriba 
| expresados, sena dictado con fecha 
¡ 14 del corriente, la siguiente 

< Providencia.—No habiendo ta-
i tisfecho los deudores que a contl-

I nuadón se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reatl-

• zarse los mismos por el embargo y 
¡ venta de bienes muebles y semovlen-
j tes, se acuerda la enajenación en 
i pública subasta da los inmuebles 
[ pertenecientes a ceda uno de eque-
i ilos deudores, cuyo acto se verifi-
> csrá bajo mi presidtncla el dfa 8 de 
l marzo próximo, a las diez de la ma-
j liana, siendo posturas admisibles en 
• la subasta las que cubran las dos ter-
¡ ceras partes del importe de la capl-
¡ tallzadón. 
i Notifiques* esta providencia a los 
| deudores y a los acreederes hlpote-
f csrlos, en su caso; andneiese al pú-
1 Mico por medio de edictos en la Ca-
! sa Consistorial y en el BOLETI.V 
I OÍICIAL de León.* 
j Lo que hago público por medio del 
] presente anundo; advirtlendo, para 
{ conocimiento de los que deseen to-
} mar parte en ta subasta anunciada, 

que ésta te celebrará en el local 
1 de ia Casa Condstorial, y que se 
i establecen las siguientes condicio-
| nes, en cumplimiento de lo dkpues-
[ to en el art- 95 de la Instrucción de 
i 26 de abril de 1900: 
j 1.a Que los bienes trabados y a 

cuya enajenación se ha de proceder, 
j son ios comprendidos en la siguiente 
' relación: 
¡ Manuel Calvo, de Cubillos.— Una 
> tierra, en el Escoba!, de 2 áreas, en 
: dicho término de Cubülos: linda E . , 
; Juan Rodríguez; S., Francisco Fer

nández; O., Sllverio Marqués, y N . , 
Francisco Calvrj; valorada para la 

' subasta en 20 pesetss. 
í Otra, al Cubillo, de un ¿rea, en 

el mismo término de Cubll'o?: linda 
al E. y S . , D. Leopoldo Taíadriz; 
O. , Rosalía Fernández, y N , campo 
común; valorada para la subasta en 

: 10 pesetas. 
Otra, en reguera, de 4 áreas, en 

dicho término: ¡Inda N, y O., Teresa 
Marlíné?; E . , Benito Ramos, y S , 
Ceferíno VUlsr, valorada para ia su
basta en 20 pésetes. 

Margarit t Calvo, de Cabanas de 
la Dornlüa.— Una tierra, de 8 áreas, 
en el mismo término de Cabañas de 
la Dornllla: linda E. , dehes?; S., 
Fermín Fernández: O., reguera, y 
N , herederos de valentina Osorlo; 
Valorada rara la subasta en 40 pe
setas. 

Otra, de 4 ársas. en Vccines, en 

e! mismo término de Crb^ñas de la 
Dornllla: linda E . , terreno Inculto; 
S., herederos de Agustín Jáñcz; O., 
Guillermo Jáftfz. y N . , camino; va
lorada para la subasta en 20 pesetas 

Felipe aH'cf.í.—Una tieiía, de 3 
áreas, al sitio del pozón, en término 
d í Cubillos: !':id-3 N . . herederos de 
Sabina del Puetto; E, FJerentlno 
Orailo; S., camino, y O. , Agustín 
Jáñrz; valorada para la subasta en 
40 pesetas. 

Catalina García,—Una casa, de 
planta baja, cubierta de tosa, en el 
pueblo de Posadlna, calle Real, mide 
25 metros cuadrados: linda frente, 
cailc; Izquierda y espalda, Cándida 
García, y derechi, Diego Fernán
dez; valorada para la subasta en 50 
pesetas. 

Tomás Gsrcla.—Una casa, de 
planta baja, cubierta de losa, en el 
pueblo de Posadlna, calle Real, mide 
25 metros cuadrados: linda frente, 
calle; derecha, Dfcgo Fernández; 
izquierda y espalda, Cándida Gar
cía; valorada para ¡a í i b i s t a en 50 
pesetas. 

Cándida Gsrcla . - Una casa, en el 
pueblo de Posadlna, calle Real, de 
planta baja, abierta de losa, de 25 
metros cuadrados: linda E . , Manuel 
Nlstei; S. y O., calle, y N . , herede
ros de Casimira González; valorada 
para la subasta en 50 pesetas. 

Mari : García.- Una casa, de plan
ta baja, cubierta de losa, en el pue
blo de Posadlna, calle Real, mide 25 
metios cufidrades: linda frente, ca
lle; izquierda, Diego Fernández; de
recha y espalda, Cándida García; 
valorada para la subasta en 50 pese-
las. 

2. a Que los deudores o sus causa-
hf,blentes,y los acreedores hipoteca* 
ríos, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar 
la subasta, pegando el principal, re
cargos, dietas, cestas y demás gas-' 
tos del procedimiento. 

3. a Que los titules de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta Oficina hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los lidtadcres deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otros. 

4. a Que será requisito Indispen
sable pera tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por ICO del valor liquido de 
los bienes que- intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito constituido y el 
precio de adjudicación; y 

6. a Que si hecha éétn no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el re
matante a la entrega de dicha dife
rencia, se decretará la pérdida del 
depósito constituido, que ii gresará 
en la Caja de León. 

Cubillos 19 do febrero de 19:7.= 
José Sánchez Martínez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El dfa 25 del corriente se extravió 
de Trobajo del Camino, una vrca de 
pelo rojo oscuro, asta alegre y con 
S y T en el asta derecha. D&rán ra
zón a Francisco Garcij, en dicho 
Trobajo. 

LEON: 19:7 

\rnv. de la Dip:itf!C¡ír! proVinci«| 


